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ORD.W 1271/2017 

SUPER INTENDENCIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

VIl TALCA 

13 o 1 e 2011 
OFICINA DE PARTES 
RECIBIDO 

ANT. ORO. ROM W 55/2017, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE. 

MAT. INFORMA RESULTADOS DEL EXAMEN DE 
INFORMACIÓN 

TALCA, 06/12/2017 

DE : DIRECTOR REGIONAL REGIÓN DEL MAULE SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO OR.VII 

A : SEÑOR EDUARDO PEÑA MÜNZENMAYER JEFE OFICINA REGIONAL DEL MAULE 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Conforme a lo solicitado, informo a Usted los resultados del examen de información de los reportes 
asociados a la RCA W 176/2014 del proyecto "Central Hidroeléctrica Embalse Ancoa", remitidos a 
este Servicio a través de su Ord. ROM No 55/2017. 

1. Actividades de Perturbación Controlada para Especies con baja Movilidad (Reporte 49348; 
49350; 53167; 53170; 53578; 53579): 

o El titular no cumple con ejecutar las actividades de perturbación controlada en el período 
comprendido entre la primavera temprana y el otoño tardío, compromiso incluido en 
respuesta a observación W 5, ítem 1 O, adenda 2. Las actividades de perturbación 
controlada en el trazado de la línea de transmisión eléctrica , obra con la mayor superficie 
de intervención asociada al proyecto, se ejecutaron principalmente en invierno del año 
2016, período en que los reptiles, unos de los grupos objetivo de esta actividad, no se 
encuentran activos lo que imposibilita su huida de estos sectores, no cumpliéndose con 
el objetivo de esta medida de mitigación. 

o En los reportes no se incluye información con respecto de la evaluación de la efectividad 
de la medida de perturbación controlada, en los términos expuestos por el titular durante 
el proceso de calificación . En respuesta a observación 5, ítem 1 O, adenda 2, el titular 
señala que para evaluar la efectividad de la medida de perturbación controlada se 
realizará un primer recorrido del área para estimar abundancia y especies presentes, en 
una segunda etapa se ejecutaría la actividad perturbación y en tercer lugar, previo al 
ingreso de las cuadrillas de corta de vegetación , cada sector sería chequeado por un 
especialista, información que no es incluida en los reportes. 

2. Monitoreo de poblaciones de aves, mamíferos y reptiles (Reporte 45162; 47942; 53673; 
55612; 62244): 

o En los reportes no se incluye información respecto del estado de avance de las obras del 
proyecto al momento de ejecutar el monitoreo, que permita visualizar el grado de 
intervención de los sectores evaluados. 

3. Monitoreo de medidas preventivas de restauración y evolución del componente suelo en 
situación con proyecto (Reporte 52800; 55172; 56785; 60034 ): 

o En los informes trimestrales de monitoreo de medidas preventivas y de restauración de 
suelos no se da cuenta, en forma específica, del seguimiento de los sectores de muy 
alto riesgo de erosión definidos en el Anexo A-14 del adenda 1 ("Línea Base de Riesgo 
de Erosión y Remoción en Masa"). En adenda 2 (Plan de seguimiento de variables 
ambientales relevantes), se establece como puntos de control todos los sitios donde se 
realizan labores de escarpe y movimientos de tierra, y sus áreas aledañas, con especial 
atención en los sectores de alta y muy alta susceptibilidad de erosión y remociones en 
masa, no dando cuenta el informe del monitoreo del seguimiento de estos puntos . 

o Para una adecuada evaluación del impacto de las actividades del proyecto y el efecto de 
las medidas preventivas sobre el recurso natural suelo, se requiere ejecutar un 
inspección de las áreas donde fue necesaria la remoción de la cubierta vegetal y el 
escarpe de suelo por acciones asociadas al proyecto, previo a un pronunciamiento 
definitivo de este Servicio respecto del cumplimiento de estas medidas. 

4. Entre los reportes adjuntos no se incluyen los antecedentes asociados al rescate y 
relocalización de especies (PAS 99) y Considerando 7.4 de laRCA 176/2014, documentos que 
son de interés para revisión de este Servicio . 

~ 
CRISTIAN RICARDO LARA GUTIÉRREZ 

DIRECTOR REGIONAL 
REGIÓN DEL MAULE SERVICIO AGRÍCOLA Y 

GANADERO 
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Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero- Edificio Cervantes, 1 Oriente W 1120, 4• Piso- Teléfono: 
(71) 2226053 

El presente documento ha sido suscrito por me<Jio de 
firma elec.trónfca avanzada :en ros términos de la Ley 
19.799 (Sollre Documentos Electrónicos, Fim1a 
Electrónica y Servicios de Certificación de dicha Fimla), 
siendo válido de la misma manera y produciendo los 
mismos efectos que ros expedidos por escrito y en 
soporte de papel, con firma convencionaL 

El documento original está disponible en la siguiente dirección 
url: http:/ /fi rmaelectronica.sag .gob .ci/Sig nServerEsign/visualizadorXM L/FE5600C 157FB DADD86F 5AFB38051 EF216 EO 1 A5E4 
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